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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Abogados Pulgarín <bufete@pulgarinabogados.com>
Enviado: jueves, 25 de abril de 2024 11:57
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre la admisión de la demanda Rad:76001333301720230022400 .
 

No suele recibir correos electrónicos de bufete@pulgarinabogados.com. Por qué esto es importante

Distrito Santiago de Cali, 25 de abril de 2024.
 
 

Señores:
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE CALI
 E.S.D
 
 

Referencia: Reparación Directa
Radicado: 76001333301720230022400
Demandante Darío Cortes Arboleda y Otros
Demandado: Distrito Santiago De Cali

 
 
Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre la admisión de la demanda.
 
JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No.6.097.936 expedida en Cali, Portador de la Tarjeta Profesional N.º 295260 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS, a través de mensaje de datos (correo electrónico) con todo
comedimiento ruego al Honorable Juzgado pronunciamiento ante la demanda radicada el 11 del mes de mayo de 2023.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Anexo un archivo en pdf.
 

1.      Solicitud de pronunciamiento sobre la admisión de la demanda.

Con toda atención,

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA.
Cédula Ciudadanía No. 6.097.936 de Cali (Valle)
Tarjeta Profesional Nº 295260 del Consejo Superior de la Judicatura.


